
INFORME SECRETARIAL: 
 
RAD: 2020-00254-00. Señora Juez, a su despacho el presente proceso de IMPUGNACIÓN 
DE PATERNIDAD, informándole que se recibió contestación por parte de la parte 
demandante frente al auto calendado el día veintiséis (26) de febrero del año 202, donde 
se le colocaba en conocimiento al señor ELKIN NAVARRO PEREIRA, para que se 
pronunciara sobre lo solicitado por parte demandada señor YAEL ALEXANDER NAVARRO 
PERALTA, a través de su apoderada judicial, donde por medio de memorial manifiesta el 
allanamiento de las pretensiones, renuncia a la prueba de ADN y la solicitud de sentencia 
anticipada, sírvase proveer. Riohacha 09 de marzo de 2021.  
 
RICARDO LOPEZ SUAREZ 

SECRETARIO. 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA – GUAJIRA. 
 
Riohacha- La Guajira nueve (09) de Marzo del dos mil veintiuno (2021).  
 
             PROCESO DE IMPUGNACION DE PATERMIDAD 
 

DEMANDANTE: Elkin Alirio Navarro Pereira  
DEMANDADO:   Yael Alexander Navarro Peralta. 

RADICADO:        44-001-31-10-001-2020-00254-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede, la parte demandante señor Elkin Alirio Navarro 

Pereira, a través de su apoderada judicial presento memorial, donde manifiesta que no 

encuentra oposición a lo solicitado por la parte demandada.  

En consecuencia este despacho, dará aplicabilidad a lo consagrado en el artículo 278 en 

sus numerales 1° y 2°  del C.G. del Proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 


